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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCE¡O N9 143 - 2O23.MPIP
Tingo Maña, 20 de novienbre de 2023

presidenta de la Comisbn de Desatrollo Social y Prqramas Especiales;
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WSTO:

20
Ley Orgénia de Municipdidades, Ley lf 27972, el Acfa de Sesión 0 ñ¡naña de c,onceio Munbipal d9 teúa

dá noviembrc de 2023, ta Caila lf 129-2023-CDSPE-MPLP/TM, de feúa ?0 de noviembrc de 2023, de la

COI{SIDEMI{DO:
Confome to estabtece la Constitucion Potifica det Peru en su a ículo 194, núificada por las Leyes de Refoma

Constitunianal M 27680, 28ñ7 y 30305, cúcordante con et añículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Oryánica

de Munhipatidades, señda que las municipdidades provincíales y disfiilala, conforme a Ley, son los órganos

de gobieno local, que tienen autonomia políüca, ecnnómna y administntiva, en los xuntos de su conpetencia-

Laádonomía que la Constilucion establee para tas nunicbdidades radica en la fmltad de eiercer actos de

gobieno, adninktrativos y de dministr*iin, an suixion d ordendniento iutídi@;

Presaibe et a¡licuto 39 de la Ley Oryán¡ca de Municipalidúes, Ley lf 27972 esfablece gue: Lm ConceTbs

Municipales ejercen sus funcrbnes de goóie mo mediante la qtobaciÓn de oñenanzas y acuerdos. Los asunfos

administrativos concemfuttes a su organizac¡on intema, tos reswlven a través de resoluciones de canceio' ( '. ')'

en anandancia cm el aúatlo 41 iet nismo anrpo legd señalado, ind¡ca qrc los acuerdos son dec,s,ones,

que toma el concejo, referidas a asuttos específuls de ,hfefes púilico, veind o insfitucimal, qte expÉsan la

ioluntad del órgino de gobigno pan praclicar un deteminado aclo o suietarse a ma anduda o noma

institucional:

Máxime, et Acta de Sesión Ordinath de Coneio Municipd de f€rlta 20 de noviembre de 2023' en la que se púe
a @nsidercciú del pleno, la Cala M 129'2023-CDSPE MPLPñú de la presideata de 9 WÚ!: m::Fh
Socialy ProgranasEspecrbles de fedra 20 de nov'¡emfue 2W el Drtamen M 037-202?P-CDSPE-MPLP/TM'

de bina 2i le nov6mbre de 2023, la Opinion Legat lf 3W2023'OGAJNPLP, de fecha 25 de setiembre de

2023, de la ofrcina Generd de Asesoría Juñdica, dt lnfon¡re tf 449-20234D5-MPLP/TM de feúa 18 de

setiembre de 2023, cut E4,eri/iente Administrativo I't" 202320fi5 de fecha 1? de iulio cle 2023, presentado W
el señot David Salazar Fonsxa - presidente de la Junta Ve¿iid bnunal dd Caseño Vqenilb, donde solhita

apyo mn mateides de @nstucf;iÓn.

Finahente, luego de la detiber*ión por parte de ros regidores, y a lo establecklo por el aftículo.4l de- la Ley

Orgánin de Uinicipatidadei, Ley M 27972, con dispensa de didanen y trámite de comision, por UNANIIíIDAD'

el Conceio Mmiciqal;

ACORDÓ:
ARficULo pRtNERo. - ApRoBA& EL ApoYo colt UNAL, a favor de ta Junta Vecinal Comunal del Caserio

Venenlllo, D:strito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prcdo - Depadamento de Huánuco, quien sdicila apoyo

comun4 de materiales tte nnstrucción, por d monto de g. 4.840.20 sdes (Cuatro mil ochocientw cuarenta an
20/100 soles¡, para ta @nstrucdón dd cerw perimétrico de su Lcr,al C.amund, presenlado por el Presidente

David Salazar'Fonseca, en mérito a los fundamentos erquxtos en la pa¡ie @nsiderativa de la presente.

ART¡CUL1 SEGUITTDo. - ENC,ARGAR a ta of¡cina Genent de Administeión, en mé¡ito a sus funciones el

controt det cumplrmiento de ingreso de lx donaciones at almdn de la Municipalidd Ptovincial de Leoncb

Prdo, para su posterbr entrega al área usuaria.
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"Año de la unidad, la paz y el desanollo"

ARTíCULO TERCERO. - ENCARaAR et cumptimiento del pr*ente Acuerdo de Conceio a la Gerencia

Municipal, Gerencia de Desanollo Soc¡al y demás órgmos y unidades orgán¡cr peñinentes de la Munbipalidad

Provincial de Leoncio Prado,

añículo oimero del oresente.

debiendo veriñcar la correcta t¡tilización del aDovo comunal al que se refiere el

ART(CULO CUARTO. - NOflflCAR a la Gerencia Municipd, Gerencia de Desanollo Social y dem66. óryanw y

unidades orgánicas pedinentes de la Municipalidad Provindal de Leoncio Prado.

ARüCULO QUtNlO. - ENCARGAR a ücina General de Atencim al Ciudadano y Gestiut Dúumentaia, en

cnrdinxion mn la Oficina de Tecnologias de lnfo¡mación la Puilicacion del prsente Acuedo de Cr,nseio

Municipat en d Poftal lnstitucional de la Pqina Web de la entidad.

COITU NíQUESE, CÚMP/.,/,SE, PU BLíQUESC V ENCNíVESE

Man E. Reynosot
DE

iE www.mqnitingomaria.gob'Pe
§ 062 - 598501 9Av. Alameda Perú N" 525

ALCALDIA


